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TITULO VI

-Comercio extertor

Art. 13. Exportación.-Los productos sujetos a. esta Regla
m:'rtal ¡on destirlaJos a la exportación quena cump,an con las
COnd¡:'iÜ¡leS téclll(,ü·sanititrlas exigidas en la ffilslna, deberán
G.<.ttiro::tiquetados y rutuiados de fcnna que se iden".[iquen in·
equívocamente como productos de exportación, coa oblato de
evi:ar su consumo en el mercado naCional. Para ello, lOS envases
deiA~rtln llevar en lugar destacado un 'rombo de color roio, sobre
fondo de distinto color. cuyas dimensiones seran de 15 por 25
millm~IroS como mínimo.

En eL caso de que los envases vayan etiquetados en idioma
di5!inlo del oficial del Estado, no necesitarl:Ín llevar el mencio~

nado rombo.
Estos productos no podrán comercializarse en España, salvo

autorización expresa de Jos Minist'::Jrios competentes, prevto in·
forn:e fu .... orable de la Comisión Interministerial para. 1& Orde
nación Alimentaria, que debera conocer las causas que impidie~
ron '3U exportación.

Art. 14. lmportación.-Los productos de importación com
prendidos en la presente Reglamentación TécnÍII:o-Sanitaria de
berán cumplir las disposiciones aprobadas en el presan t.e Real
Decreto y además en su etiquetado se deberA hacer constar el
pais de origen. Las Empresas importadoras deberán proceder. a
su registro, según lo marcado en el Real Decreto 2825; 19t11, sobre
registro general de alimentos, y los productos importados debe·
rán ser anotados en el expediente correspondiente de cada Erb
pre.>a en particular.

TITULO VII

Toma de m uestras :v método de a06.1181.

Art . .15. Toma de muestra.s y métodos de andUsis.-En los
controles que hayan de efectuarse sobre los productos contem
plados en la presente Reglamentación se utilizarán los métudos
oficiales aprobados por la~ disposiciones vIgentes o, en su de·
fecto, los reconocidos como ldóneos por los Organismos inter
nacionales correspondientes.

TITULO VIII

Competencias y régimen sancionador

Art. 16. Competendas.-Los Departamentos responsables ve
larán por el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Regla
mentación, en el ámbito de sus respectivas competencias y a
través de los Organismos administra.tivos encargados. que coor
dinarán sus actuaciones, y, en todo. caso, sin perjuicio de las
competencias que correspondan a las Comunidades Autónomas
y a las Corporaciones Locales.

Art. 17. Régimen sancionador.-Laa int1acciones a lo dIspues
to en la ¡Jresente Reglamentación serán sancionadas de acuerdo
con lo previsto en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio. por
el qUe se regulan las infracciones y sanciones en materia de
defensa del con::;umidor y de la producción agroallmentaria y
demás disposiciones vigentes.

ANEJO I

Condiciones exigibles a loa envase. y/o embalajes para permitir
una resistencIa y estanquidad adecuada en su comerciali2ación

1. Detergente. en pol;'o en "nva••• nonnaUzado, de cartón
(-Boletín Oficia.l del Estado. numero 112, de 10 de mayo de 1975'>

. 1.1 Resistencla a la oompresión.-La ·equivalente El. dos· me.
tros de altura en el apllado.

1.2 Resistencia a la rotura.-Soportad el impacto de la calda
desde un metro de altura sin presentar fugas de producto.

2. Detergente, en polvo en tambores de cartón.

2.1 ResIstencia El. la compresión.-La equivalente a dos me
tros de altura de apilado.

2.2 Resistencia a la rotura.-SoportarA el impacto de la cai-
da desde medio metro de altW'a sin presentar rugas de producto.

3. Limpiadores e/'\ polvo en envases de pohetileno.

3.1 Envases de hasta un kilogramo.

3.1.1 Resistencia a la compresión.-La- equivalente a dos me·
tro.'; de altura en el apilado.

3.1.2 Resistencia a la rotura.-Soportará el impacto a la calda
desde un metro de altura sin presentar fugas de producto.

4. Producto'; Uquidos en envase. de poltetileno.

4.1 Envases de hasta un litro.

4.1.1 Resistencia a la compresión.-L~ equivalente a dos me·
tras de altura en el apilado.

4.1.2 Rssi<;lcncia a la rotura.-Soportaré. el impacto a la. cai- .
rl't desde metro y medio de altura sin presentar fUg~.

4.2 Envases mayores de un litro y hasta cuatro litros.

42.1 Resistencia a la compresión.-La equivaiente a metro y
med.o df' cdlutH. ene) apiUldo.

4 2.2 ·RI~sistenda a la roture - Soportará el impacto de la
caída. de:>de un metro sin presentar fugas.

5. Producto. Uquidos en en-Va8es de cloruro de polivinilo.

5.1 Envases de hasta un litro:

5.1.1 RAsistencia a la compresión.-La equivalente a dos me
tros de altura en el apilado.

5.1.2 RU::iist~ncia a la rotura -Soportará el impacto de la cal-
da desde un metro sin presentar fugas.

e. Bulsas de ptdstico~

6.1 Format.o de 200 gramos.

6.1.1 'Resistencia a la compresión.-La equivalente al peso de
dos ~etros de alt~ra de producto <:I.1.úlado.

6.1.2 Resistencia a la rotura. -Supon<:l.lá el Impa~to de la ca.í
da desde un metro y medio de altura sin presentar lugas.

6.2' Formato de SOO gra.mos.

6.2.1 Resistencia a la. compresión.-El equivalente al peso de
dos met.ros de altura de producto apilada.

62.2 Resistencia a ia rotura.-Súpurlará el impacto de la cai··
ja desde ~ metro de altura sin presenta.r fugas de producto.

Nota, El 90 por 100 d~ los envases sometidos a los ensayos ano
tes mene ionanos deberAn resistir las alturas de apilado y .de ca..l
da menCiúnd.Jds, aplicadas sobre una muestra- mínima de 50
unidades.

REAL DECRP.TO ?BIUHJ83. de 13 de octubre . .,or el
que se ap,.ueba la Realamer¡ttlcion Técnico-Sanitana
de los Comedores Colectivo•.

El Reglamento sobre vigilan:ia. control e inspección sani
tm'ia de Comedores Colecti\'os, aprobado por Orden da 24 de
oc:tubrf' de 1975. y la Resoludón de 5 de dicif'mbre de lIna. que
desarrolla d.cha Orden, precisan una mochficación y addpta
ción a la nueva estructura de la Allllinlstradón del Estado.

En virtud de lo anterlOrmenre expue!\t.o. oidos los represen
tantes de las jjstintaos or~anizadones profesionales arectadas,
prevía el informe pre(:eptivo de la' Comisión Interministerial
para la Ordenacjon Alimentaria, a prop..:esta de los Ministros
de Economía y Hacienda, Indus·Tia y Energía, Agricultura.
Pesca y Alimentac:ión y de Sm-::d'-l,j y Consumo, y prevIa deli
beradón del Ct,mcio de Ministros. en Sll reunión del día 13 de
octubre de 1983, -

DISPONGO:

Articulo único.-Se aprueha, 1& adjunta Reglamentación Téc·
nico· Sanit.aria de los Comedore:> Culectivus.

DISPOSICION Tf.ANSnORIA

Las reformas y adaptaciones de inshla.ciones derivada.s de
las nuevas exigencias incorporadas a esta Reglamentación serán
llevadas a cabo en el plazo' de doce meses a contar desdt:: la
entraaa en vigor del presente Real Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas la Orden de 24 de octubre de 1978. por
la que "le a-prueba el Reglamento sobre vigilancia.. control e Ins·
peITión sanita'I"la dA Comedores Colectivos, 1& Resolución de la
Dirección Gélneral d~ Saiud Pública de 5 de diciembre de 1978,'~

Qor la qqe se desarrolla la Orden de 24 de octubre de 1978, y la
Orden del Ministerio de la Gobernación de 31 de marzo de 1976,
que regula las im-.talaciones de temporada, y cuantas disposi
ciones dp igual o inferior ranl'!'o se opongan a 10 establecido en
131 presente RNlJ Decreto, a partir de su entrada en vigor.

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R_

El ~\lPnjstrl) de la PresIdencia.
JAViER 'l.1(lS(OSCJ DEL PRADO Y MUÑOZ

REGLAMENTACION TECNICO SANITARIA PARA COMEDORES
COLECTIVOS

TITULO PRELIMINAR

Amblto de aplicación

Artículo 1.0 Ambi'o.

i. El presente Reglamento tiene por obleto definir. a efectos
legales. las caracteristicas higiénico-sanitarias de los comedores
colectivos y fijaT. con cartlcter obligatorio, el código de prácti
cas higiénicas de fum.iouamit:nto de los mismos en orden a
proteger la salud pública Y. en gen~ral. la ordenación de tales
est.ablecimientos.
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2. No será de aplicación esta Reglamentaclón a las l¡I<-<US·

trias dedicadas a la preparación de comidas para COOS<Jm., en
COlectividades y medios de transporte, reglamentadas por '_Tdt:n
de MinIsterio de la Gobernación de 21 de Cebrero de 1l:lTl ("Bo
letín Oficial del Estadó- de 10 de marzo).

TITULO PRIMERO

Definiciones y dasificacio?8S

Art. 2.° 1. A los efectos de esta disposición, se entiende
por comedores colectivos aquellos establecimientos publicos o
privados. con finalidad rnerc8'Jltil o social, cuya actividad sea
la de facilitar comidas que en los mj~mos se consumen, inclu
yendo tanto los comedores dotados de cocina propia como los
que carecen de la misma, tengan o no instalaciones al aire libre.
Tales est8'blecimlentos pueden tener entidad propia e indepen
diente o formar parte de Empresas. Centros, Instituc10nes y Or
ganismos, constituyendo actividad. accesoria de éstos.

2. En la anterior definición de comedores colectivos quedlin
incluidos también aquellos establecimientos sujetos aja com
petencia de la Administración turlstica: restaurantes y cafete
rias, as! como cafés, bares, tabernas, cantinas y otros estable
cimientos que sirvan comidas. Todo ello con independencia de
la normativa especifica que los regula.

,,3. Quedan igualmente incluidos en este Reglamento los es
tablecimientos de temporada, entendiéndose por tales las ins
talaciones o establecimientos que sirven comidas y bebidJls.
cuyo funcionamiento se limita a determinadaaépocas del afta
situados tanto en canes, plazas, vias públicas, como en playag
o riberas de lagos, pantanos, r(08 o en parques y tertas o aque
Uos que se montan con dicha finalidad con motivo de otns
movimientos o concentraciones de poblA,ción (manifestaciODPs de
portivas, concentraciones religiosas, culturales, etc.).

TITIJLO "
Condiciones de los -locales e Instalaciones, de los materiales y
utillaje y del personal. Manipulaciones permitidas y prohibidas

.Los establecimientos contemplados en lO!! puntos 1 y 2 1.el
artículo 2.0 de esta Reglam-entación cumpllrAn obllgatcr:amente
las siguientes exigencias:

Art. 3.- De los locale•.

1. Todos los locales desUnados a comooares y a la manipu
lación de alimentos a consumir en aquéllos estarán convenien
temente diferenc!~dos y debidamente aislados .De otros ajenos
a sus cometidos específicos. ~

2. Los comedores colectivos en los que se preparan alimen
tos dispondrán de 10Gales de almll('~nam1ento. así como de ins
talaciones frigoríficas para .aqunlJos produc;:tos que requienn
conservadón por el fria, con capacidad siempre acorde con .¡u
volumEn de consumo.

3. En su construcción, acondicionamiento o reparación se
empIcarán mater.l.ales idóneos y en ningún caso susceptibles de.
originar int.oxicadones o contaminaciones. .

4. Las paredes inh-'rnas, suelos, ventanas, techos, el traba·
fo de carpintería y todas las demás partes de los locales desti
nados al servido de comidas deberán estar construidos de t,al
forma y mantenidos en orden, reparación -y condiciones tales
que puedan limpiarse eficazmente y sin deterioro,

s. Los locales de servicio de comidas, así como los de ela
boración o manipulación, conservación y almacenamiento, en
todo caso, deberán ser adecuados para el uso a que se dest,i
nB.n situados a conveniente distancia de cualquier posible cau
Sft de suciedad, contaminación o Insalubridad y separados de
.. lviendas o locales donde pernocte. cualquier clase de parso
nal. No podrán utilizarse para dormitorio ni comunicar dlrec
ta~ente con un lugar de &ervicios higiénicos, vestuarios y
aseos. ,

8. Le Sflrán de apllcaci6n los reglamentos vigentes para to
das las instalaciones, maquinarias v utensillos dlsponlblp-s, Asi
como los relativos a dimensiones minlmas, ya establecidas por
los diferentes Organismos competentes.

Art:. 4.0 De la. cocinas.
1. Los locales deberé.n ser apropiados para el uso que se

destinan, con emplazamiento y ori~ntación adecuados; 'Seran
de dimensiones suficientes, con accesos fáciles.

2. Los suelo!'! estarán cor:f.,truldos con materiales no absor
bentes, resistentes y no ata~:~bl€s por ácidos v álcali!! emp)"ados
en la llmpieza. Serán fár.iles de I1mpíar y tendrán un,¡, in
clinación suficiente hacia los sumideros qué permita la eva
cuación de agua y otros liquidas. Estarán prOVistos de desagües
con Jos dí-spositivos adecuudos (sifones, rejillas, etcJ que evi
ten olor y el acceso de ror.do!es.

3. Los paramentos verticales tendrán superficles Usa.s, "l()

absorbentes, a,~ color claro y revestidos de material o pintura
que permita ser lavado sin dE:'terioro.

4. Las cubiertas o techos estarán construidos de forma que
n~ s~ ac:umule polvo ni vapores dq cond,·,n~uci-6i1, serán de lá
nI hmpleza y siempre estarán en COT.cH..:ones tajes que 00

puedan aportar contaminación a los p!'oductos. Las union~., dI:'
pPramentos verticales y h<'ril"on!.aJes serán ~dond"udao:;

5. La ventilación natural y10 forzada (artificial) s,:;rá 'a
apropiada (capaz de cubrir con eficacia ~u fum..:ónl a lf! ('hlO,~
cidad del local. Se prestará especial atención a la v",ntildción

de los lugares y maquinaria que emitan calor y humedad de'>
agradables.

6. Las aberturas y ventanas o huecos practicables parA ve·l·
tilación de los locales deberán estar dotados de rejillas de
malla adecuadas para evitar el paso de insectos.

7. La iluminación puede fier natural o artilicial; en amb)s
casos_de suficiente intensidad, que vendrá determinada par un
mínimo de 350 luxo El sistema de iluminación estera dlltida
mente protegido de manera qUe en caso de rotura no contél
mine los alimentos, ~ y su fijación al techo o paredes se hArÁ
de forma que sea fácil .su limpieza y evite la acumulación rh
polvo.

8. Digpondrán de agua potable corriente. fría y calip.nte.
en cantidad suficiente para cubrir sus nece<>idades. La red Je
distribución de agua tendrá el necesario número de tomas para
asegurar la limpieza y lavado de todas .sus actividades, in
cluido el aseo personal.

9. Existirán dispositivos en los que los operarios se podnín
lavar y secar las manos. Los lavabos colocüdos en esta zona
estarán dotados de agua fria y caliente, Serán accionados a
pedal u otro sistema no manual, y el secado de las manos .<,e
efectuará con toallas de un solo uso o secadores automáticos.
Habrá Jabón o detergente y cepillos de uñas.

10. J>tspondrán de los servicios higiénicos, aseos y vestua·
ríos de acuerdo con le legislado por la ordenanza laboral para
cada tipo de industria. Su separación de las zonas de mani
pulación y elaboración seré. completa.

11. Las aguas residuales abocarán en una red de evacua
ciOn dotada de arquetas. alcantarHIas y tuberías de material
apropiado que desembocaré. 8 un sistema de depuración indus·
trial o a la red de alcantarillado público.

12. Existiré. un lugar separado' para el almacenamiento de
los residuos, que dispondrá de dispositivos o recipientes hi
gién!cos e instalaciones inalterables. de fácil limpieza y desin
fección, con una tapa de cierre hermético y se evacuarán dia·
riamente.

13. ContarAn con medios e Instalaciones adecuados en su
construcción y sltuáct6ndentro de estos establecimientos para
garantizar la conservación de sus productos en óptimas condi
ciones de temperaturas, higiene, limpieza y no contaminación
por la proximidad o contacto con cualquier clase de residuos
o aguas residuales, humos, suciedad y materias extrañas, a~f

como la presencia de Insectos, roedores y otros animales.
Mantendré.n las adecuadas condiciones ambientales de ma·

nera que los productos no sufran alteracione&' o cambios anor
males en BUS caracterfsticas iniciales, debiendo existir sistemas
de protección necesarios que impidan la acción directa de la
luz solar bobre los productos.

Art. S,- Relattvo a los equipos :Y otros útiles de traba;o.
1. Toda la maquinaria y utlllaie seré. construida o insta·

lada de tal forma que se facilite su completa limpieza y desin
fección. Serán de material inocuo, que no pueda transmitir a
los alimentos propledades nocivas ni cambiar sus caracteris~i

cas organolépUcas. ' -
2. Su superficie será impermeable. atóxica y resist~nte a b

corrosión. Se vigilará su estado. de conservación, debiendo ser
eliminados cuando pierdan las condiciones requeridas parafll
uso.

3. La superficie de las mesas, bandejas o cualQuier otra
clase de recipientes destinados a la manipulación de los ali
mentos estaráR construidos de material liso, anticorrosivo y Je
fé.cil limpieza y destnfección.

Art. 6.0 Relátivo a la higtene de los locales>, uttllajes.
1. Todos Jos locales ·deben mantenerse en estado de lim

pieza por 108 métodos más apropiados para no levantar polvo
nI producir alteraciones ni contaminaciones. Nunca deben 3er
barridos los suelos en seco y en ningún caso cuando se estén
preparando aUmentos. Las dependencias deberán someterse a
procesos de desinfección, desinsectación y desratización con la
periodicidad necesarIa.

2, Después de cada jornada de trabajo, o antes sI es nece
sario, se procederá sistemáticamente a la limpieza y desin
fección de todos los útiles empleados (mesas, recipientes, ele
mentos desmontables de máquinas•.cuchillos, etc.) que hayan
tenido contacto con los alimentos. Los utiles y maquinaria que
no se emplPen cotidianamente serán lavados y desinfectados
antes de ser utilizados nuevamente.

3. Los utensilios que se empleen para la preparación de '0S
alimentos. asi 'como la vajilla, cubiertos, etc .. se limpiarán y
enjuagarán para después lavarlos con detergente autoriza~o y
por último sumergirlos durante treinta segundos, como mínimo,
en' 8,2'ua a una temPeratura no inferior a 8()O C. El aclarado se
tfectuará con abundante agua corriente para arrastrar total·
mente el detergente utilizado.

4, Cuando se empleen máquinas de lavar .yajilla y ~tjll.aie.
é!itas deb..rán ser fácilmente desmontables para su llmplCza
una vez usadas,

5. Los productos empleados en la limpieza, desinfección,
c'esinsectación y desratización que se utilicen en las depend~)!1"
-i,IS de los establedmientos regularlos por. eS~Q reglam~nll3.clon
d",berán disponer de la autoTlzación correspondiente otorg:ada
~or -la Sub<;ecretarfa de Sanidad y Consumo. Su ut.iliz:'-CIÓr:' Y
:t Im~cenaje se harl, de tal forma que no suponga nlOg-un nes
"o ~e contaminacir"m para los alimentos. Los in,,!" :ticidas: rati
cidas y demás sustancias peligrosas deben guardarsE' ¡(,Jos de
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las áreas de almacenamiento Y preparación de loa a.limentos.
en recipientes cerrad.>! y su man",¡o se permititá &610 al I1bI"So
nai con ... enientemente responsable de su Uso.

6. Queda prohibida la permanencia y entrada de animales
doméstlcos en las dependencias de estos establecimiento•.

Art. 7,° ConcUdonea del porBOnaJ.

1. El personal dedicado a la preparación. elaboración' J' en
general a la manipulación de los alimentos observará e~ .todo
momento la máXima pulcritud en IU aseo" per90ni!Ll y utlhzará
ropa de uso exclusivo de trabajo, prenda de cabeza, calzado
adecuado a su función y en perfecto estado de limpIeza. No
podrá emplear la ropa de trabajo nada más que en el mo
mento de ejercer su., funciones.

Los correspondientes servicios sanitarios oficiales podrtm ex1·
gir el cambio de indumentaria o cualquier otra eJ:igeucia da
tipo higiénico, cuando por razonas sanitarta. 10' creao coove..
niente.

2. Todo el personal. antes de iniciarse el trab&jo. se lavará
las manos con jabón o detergente. repitiendo dicha operación
cuando se considere necesario o aconsejable y en· cualquier
l;:aso siempre antes de incorporarse al trabajo después de una
ausencia.

3. El personal no podrá llevar expuesto vendale alguno.
salvo que esté perfectamente protegido por una envoltura im
permeable y ésta no pueda desprenderse accidentalment.e.

4. En la manipulación de los alimentoa no podrán intervenir
personas que padezcap. enfermedades' transmi.iblea o que pue..
dan ser portadoras de las mismas, lo que deberán acreditar.
antes de ser empleadas., mediante el oportuno justificante de
haber pasado satisfactoriamente el reconocimiento médico 8&
tablecido por la Dirección General de Salud Pública. Dicho
reconocimiento se repetir.. con la periodicidad. que laa autori
dades sanitarias determinen.

En caso de que por las person.. Y. empleadas fuese COD
traída alguna enfermedad transmisible. o que puedan ser por·
tadoras- de las mismas. en el momento de su reincorporación
deberán oresent&r certificado médico que acredite BU total re
(.uperac.ión y de que no existe impedimento alguno para des
arrollar sus tareas.

5. Queda prohibido fumar. mMticar gOma o tabaco o cual
quier otra pré.ctlca no higiénica en las dependenciato de lt':sbQ..

. A'ación y en las de maniplJ.lación en su caso.
6 No se p~rtIJ.itirá la entrada a las áreas de elaboración

de alimentos a ninguna persona ajena a dichos servicios. que
no vaya equipada con la indumentaria adecuada. indicada en
el punto 1 del articulo 7.° (condiciones del personalJ. excepto
las visitas de comprobación e inspe<:ión del funcionamiento Je
la actividad, que guardarán iguales condiciones.

7. El personal encargado de servir las comldu seré. adver~
tido de mantener altos grados de higiene personal. en pertlcu.
lar de conservar sus manos y ropas de trabajo escrupulosa
mente limpias.

8. A tenor de lo dispuesto en la Orden ministerial de 15
de octubre de 1959 y concordantes, las autoridades sanitarhs
impondrá!1 el régimen de control sobre el per,;¡onal maniyula
dor de ahmentos, que queda obligado a comunicar a 8U8 jefes
(.ualquier alteración de salud.·

TITULO !Il

Condiciones de los establecimientos de temporeda

Los e3tablecimientos contemplados ~ el pun~ 3 del articu·
lo 2:° de esta Reglamentación cumplirán obligatoriamente lds
sigUientes exigencias:

Art. 8.° Emp·la.za.mtento.

1. No se podrán instalar estos establecimientos en aquellos
lu~a.res en qu~ pueda existir peligro para la seguridad. tran
qUlh~~ o higiene de lOet usuarios y empleados. por su
prOXImidad a zonas de grandes obraa públicas. ac:antLados,
fer:ocarriles, tramos peligrosos de carretera, cauces de aguas
reSIduales, vertederos. ete., asi como. en zonas activBb y de
reposo de las playaa.

2. El lugar de ubicación serA tal que el funcionamiento de
l~ actividad no. cause molestias o peligro al posible vednda
no ni al usuarIO de las zonas indicadas, ni sean suscpptiblell
de alterar la potabilidad de las aguas de fuentes, map'lntial-~s
o cursos de agua para el consumo humano. o cOntallHnen 61
terreno de uso y domInio público o las arenas, de las playas.

En todo caso la 'ubicaclón será autorizada por la autoridarl
local.

. 3. Se cumplirán las prescripciones del Reglamento de Actt.
vld~des Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 tie
nOViembre de 1961 (vigente). si bien será de aplicación lo dls
pues~ en el articulo 5.° del mismo y se darA preferencia a :8
tramitaCión de estos expedientes, en consideración a su carác
ter de temporada.

4. También serán de obligado cumplimiento los normas vi
gentes para e! proyecto y ejecución de instalacionF!s depurado
ras y de vertido de aguas residuales al mar en las castas es
pafio las 'i las de J;tolicia de Aguas y Cauces.

Art. 9.°' Condicione. de los locales 9 instalaciones.

1. Deberán cumplir lo estipulado en los puntos 1 .2 3 Y 5
del artículo 3.° de esta Reglamenta.clón. • '

2. En caso de tener cubierto el espacio destinado a come.
dor, e5,~ cubierta deberá ser de material adecuada que perm1.
La su tácil limpieza y desinfección J que evite la caida de me..
tenas extrañas sobre los aHml:!ntoa.

3. Le serán de aplicaCión los reglamentos vigentes para t,o.
das las instalaciones, maquinaria y utensilics disponibles, asf
como los relativos a dimemiones minimas ya establecidas por
~os d;ferentes Orgl:l.nismos competentes, y las particulares de
a Ordenanza Munifipal correspondiente.

Art. 10. Os !al cocinat.

1. Cumplirán los re.guisito. esUpulados en los puntol 1 y I
del articulo 4.° .

2. El local o zona destinado & coc1na será de dimensiones
suficientes y dJ!bidamente iluminado.

3. El suelo será liso. impermeable. continuo y lavable.
4. Los pttramento'J verticales tendrán superficies Usas. no

absorbentes, de color claro y revestidos de matenal o pintura
que permita ser la\l"sdo sin deterioro.

6. Las cubiertas o techos estarán construidos de forma que
no acumulen polvo nI vaporea de condensación. Serán de fácil
limpieza y desinfección.

8. Todos los huecos practicables, a excepción del corre..
pondiente al dp-spacho de productos de consumo, estarán prot-.
gidos mediante telas metálicas o plásticos qUe eviten la en·
trada de insectos.

7. Dio;pondráD de 8Rua potable corriente. fna y caliente.
8. La ~r:x:e(kr~Cia del agua potable podrá serl
8.1 De la red de abastecimiento público.
8.2 De pozo. fuente o manantial. En estos casos ha de ser

autori~o su empleo por los- servicios sanitarios competentes.

9. De no proceder el agua potable de la red de abastact·
miento público deberA poseer depósito desde el que por grave..
dad o bombeo se suministre el agua a las distintas depen·
dencias.

18. El' suministro de agua de loa depósitos se efectuarA. 01.
forro!, higiénica, con el fin de que Q-o pierda su condición de
potabilidad.

11. En todo momento contendr' cuando menos 0.2 miligra
mos por litro de cloro libre residual, debiendo incorporar al
depósito un clorador para alcanzar esa concentración.

12. El volumen del depósIto estará en consonancia con el
gasto diario previsible del establecimiento.

13. 1 as aguas residuales abocarán a la red de alcantarilla·
do público. Cuando en- un radio de 200 metros no exista este
servicio, se dispondrá de fo~as 5épticas o tanques para las aguas
de mostrador y cocina, disponifondose en ambos casos de un
sIstema de tratamient& de aguas residuales que garantice 1.
protección sanitaria del entorno.

14. Existirá un lugar separado para el almacenamiento de
residuos. que dispondrá de dispositivos o recipientes higiénicos
f'l inalterables, de facil limpieza y desinfección. con tapa de cie.
rre 'lermétlco y se evacuarAn diariamente.

15. Existirán dispositivos en los que los operarios podrán
lavar las manos. dotados de agua fría y c&lit'nt~. SerAn accio~

nados a pedal u otro sistema no manual y el secado de las ma.
nos se efectuará con toallas da un. solo uso o secadores auto-
mAticos. Habrá jabón o detergente y cepjllo de uñas.

16. ümtaran con los medios e iu&ta.!'lcicnes adDcuados par&
~arantlzar la 'conservación de los a:hnentos. ~1antendrán -las
adecuadas condiciones ambientales. de - inanera que los produc
tos no sufran alteraciones o cambios anormales en sus carac
terfstlcas iniciales. debiendo existir sistemas de protección que
impidan la acción directa de la luz solar sobre los productos.

Art. 11. Relativo a eq~tpo 'Y otro. úm., d. traba/o.

CumplirAn con lo establecido en los puntos 1, 2 Y 3 del ar
ticulo 5.° de esta Reglamen taclÓn.

Art. 12. Relativo a la htgterw a. Jo. locale. y utWafe.

Cumplirán con lo establecido en los puntos 1. 2, 3, 4, 5 Y lS
del articulo 6.° da esta Reglamentación.

Art. 13. Relativo al·personal.

Cumplirán lo estipulado en los puntos 1, 2. 3, 4, S, 8, 7 Y 8
del artículo 7.° de esta Reglamentación.

TITULO IV

Relimo sanitario

Art, 14. Identificación a. bB tndu.-tTÜJ.l.

Sin periuicio de la legislación industrial competente. loa ea.
+.8-hlecirruentos índicados en el articulo 2.° de esta Reglamenta
ción deberF.l.n solicitar autorización sanitaria de funcionamiento
dE' ~os servicios sanItarios competentelJ, inJicados en el puato 1
del artIculo 20.

Art. 15. Aquellos comedores colectivos dotados de cocina
propia que de elaborar comtdas para consumo en el propio es
tablecimiento. elaboren y sumIDistren comida.s a otras colecU·
vidddel!t, de:.,erá.n r8R:Ístrarse como tales y cumplir lo est.liJula
'o en la r2glall;el,tw.-Íón especlJica para este tipo de industrias.

el. tenor de lo djspuesto en el Decreto 2825/1981, de 27 de no
~Iembre.
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TlTIJW V

Relativo a materias primas y comidas

Los establecimientos contemplados en 105 puntos 1, 2 Y 3
del "artículo 2.0 d.e esta Reglamentación cumplirán oLlig,üoria
Diente las siguientes exigencias:

Art. 18. Materias primas.

1. Todas las materias primas utiliz.adas deherán cumplir 'as
condiciones higiénk.o-sanitarias de calidad y pureza estipula.·
das en las normas que regulan dicha materia, así como .as
condiciones de los medios empleados en su transporte.

2. Se corregirán los fallos o prácticas viciosas que puedan
descubrirse o las negligencias de los proveedores, eliminando
a los presuntamente clandestinos.

3. Comprobación., en su caso, de la documentación oficial
(guias. marchamo, etiquetado o rotulado, etc'> que garantice (d
origen de la materia prima.

4. (,orrecto almacenamient.o y adecuado método de conser
vación, de acuerdo con el est.ado físiCO de las materias primas.

'5. Se ha de procurar no sobrepasar su capacidad de alma·
cenamiento para conseguir que todos los alimentos sean em
pleados dentro de su periodo normal de utilizaoión, llevándose
• cabo las rotaciones necesarias.

e. No- almal.'enar productos no alimenticios, y en especial
sustancias peligrosas, detergentes. etc., junto 'a productos ali
menticios.

7. Evitar el contacto entre los aUmentos crudos y las ('-o.
midas preparadas durante la preparación de las mismas o du
rante su conservación.

8. Las materias primas no podrá.n estar en contacto "'on el
suelo en ninguno de los ,proc.esos de conservación o prepara-
ción cullnaria. . __

9. Tanto las materlas primas como las comidas preparadas,
cuando sean expuestas, estarán aisladas y protegidas mediante
armario o vitrina y mantenidas en adl"cuadas condiciones de
conservación.

Art. 17. Preparación y lIervido de cmnidall.

1. La materia prima una vez retirada de las cámaras de
conservación será utilizada de inmediato. comprobándose ano

tes de su uso las condicionps higiénico-sanitarias de aptitud
para consumo.

2. La cocción será lo 5ufi' ientemente prolongada, v se evi
t!,rA la cocción de piezas de ~ran volumen Se vigil~rá (JUP 1.)<;

t'''mpos y temperaturas de preparación culinaria sesn lo- I'lriP·
cutldos

3 Los' adit.ivos emplearios as! como las espe;::ias. d'·.'·'J'<iJ1
a¡ustar.'>e a las prescripcitHll-S en vigor sobre la mHteriEt

4. Las comidas deberán prepararse con la menor antiCl
pación posible al tiempo de consumo, salvo las que vayan a s"r
congeladas. .

5. Las comidas para consumo inmediato, una vez termina
da su cocción, deberán mamenersea temperaturas igunlcs f'

:;uperior('s a 700 e en el corazón del producto. Est.as c0mldi1<;
deben consumtrse en el mismo día de su preparación y c·oCCi·:':!;1

6. Las comtdas destinadas a ser conservadas antes de :'u
consumo por un procedimjpntc de refrjgeración, cong~lación o
Litracongelación deben envasarse inmediatamente después rie
su cocción o preparación. de tal forma que sus dimensione.>:
favorezcan la obtención, en el menor tiempo Posible, de una
tRmperatura, como m1nimo en el centro del producto inferior 1)

igual a 3° o a _18°. respectivamente. ,
7. Desde el fin de la fase de enfriamiento las comidas rl;'

f· ie"':'Tltdas deban B.lmacenarse en cámaras frigorlficas qUe as~

guren una temperatura de conservación inferior o igual a 3° e
en todos los puntos del producto. El periodo de conservación
má,ximo de las mismas será Igual o inferior a cinco días,

8. La conservación de las comidas congeladas o ultraconge
ladas debe hacerse en cAmaraR frigoríficas que aseguren el man
terümiento de _18° e como mAximo en todos los puntos del
producto.

Art. 18. Caracterfsticas de las comidas reguLadas pOr esta
ReglamentacIón.

1. Las comidas elaboradas y servidas por los establecimien
tos regulados por esta Reglamentación no contendrán en nin
gún caso su&1.anc1a alguna E'n tal cantidad que pueda presentar
peligro para la salud humana.

2. Estarán exentas de materias extraftas.
3. EstarAn exentas de sustancias extraflas que modifiquen

d~sfavorablemente las características organolé·pticas.
4. Estarán exentas de Rérmenes patógenos,
5. Se admiten las siguientes tolerancias para los gérmenes

que a continuación se especifican:

Recuento colonias aeraPias mesófiJas (31 +- _1° el
Recuentos psicotr¡óflcos
Enterotacteriac~ae totales
E col1 . .
Salmonella-shi.'tel1a ......
Sto aureus enterotoxigén1co ...
Closlridium anaerobios sulfito reductores
el. perfringens ...

Comidas consumidall
en frio

(necesitan
refIigere.ción)

1 X 10 coVg
1 X 10 col/g
1 X la col/g
1 X 10 collg

Ausencia/ 25 g
1 X 10 collg

Ausencia/g

·Comidas consumidas
caliente,

1 X 10 col/g

Ausencia g
Ausencia g

Ausencia/2Sg
Ausencialg

Ausenc1a/g

Comidas congeJadae

1 X 10 eoIlg
1 X 10 collg
1 X 10 collg
1 X 10 collg

Ausencia/25 g
1 X 10 collg
1 X 10 cC?lJg

y se faculta al Ministerio de Sanidad y Consumo a qUe por
mot.ivaciones,de salud púbHca pueda modificar la presente nor
ma microbioló,R"ka. previo informe de la Comisión· lnterminls
terial .para la Ordena9ión Alimentaria.

e. Las comidas refrigeradas, congeladas o ultracongo:lladas
Sp regeneran inmediatamente antes de su consumo y se reB.U
zarA por pr,lcedimiflntos autorizados, hast.a alcanzar en el cen
tro de la masa 7(1" C, en un tiempo máximo de una-dos horas,
manteniéndose a dicha temperatura hasta su consumo. El con
sumo de las mismas se efectuará dentro de las veinticuatro
horas.

7. La elaboración y manipulación de mahonesas. salsas,
cremas y natus se efectuará. con la mlnime antelación V serlm
consumidas dentro de las veinticuatro horas, manteniéndose
constanh~mente en refrigeraCión.

8. Las ensaladas elaboradas con vegetales crudos <..e su
mergerán durante cinco minutos en solución de hipoclorito
sódico 70 miligrl.lmos por litro (70 ppm) en agua potable y des·
pués se lavarán con agua potable corriente. Siempre que ~ea

posible se utilizará equipo mecánico para estos fines.
9. Las ensaladas que contengan productos proteicos C" es·

tén constituidas por articulos picados de cualquier clase se
elaborarán obligatoriamente por procedimh:mtos mecanicos y
6'l:l mantendrán siempre a temnerllturas no supel'iores a iJO C .,.
prote2'idas del arnhipnt". cirl'lllantAo

10. Nunca debe cortarse sobre la misma tabla, carne cru
da y carne cocida.

11. El hielo, que ha de estar en contacto oon los aUn; 'ntos
será. hecho a partir de agua potable, y será troceado o pira-lo
de forma mecánica que evite la contaminación

12. Los elementos decorativ06, no comestihles, que se J( O·
duzcan en la presentación de las comidas no deberan en oln-

gún caso estar en contacto directo con las mismas, y estarán
construidos o fabricados con materiales de eaUdad alimentarla.

TITUW VI

Competencias y responsabilidades

Los establecimientos contemplados en los puntos 1, 2 Y 3 jel
artículo 2.° de esta Reglamentación cumplirAn obligatoriamente
las siguientes exigencias:

Art, 19. Responsabilidades.

1. Los Directores o Gerentes de comedores colectivos y los
de los centros. instituciones y Empresas que dispongan de co
medores colectivos y los propip.tarios o encargados en el caso
de estahlec1mientos de temporada asumen la responsabilidad
del cumplimiento en todo mC)mento del presente Reglamento.
debiendo adoptar las medidas oportunas para que los locales los
uteJlS¡JIOS y el menaje se encuentren en las pondiciones higlé
fl1CO s~llitllrias exigidas.

2. Asimismo, vigilaran con asiduidad el mantenimiento en
conrliricnes del servicio, promoviendo la inmediata subsanación
de las dp.ficiencias e irregularidades que descubran.

3. LI:t responsabilidad sobre productos contenidos en envases
cerrados, fnteeros y mantenidos en adecuadas condiciones de
conservación, corresponde al fabricante o elaborador de los
mismüs.

4. La responsabilidad sobre productos no envasados o con
tE"nidos en envases abiertos corresponde al tenedor de los pro
dudas.

5 La responsabilidad por la inadecuada conservación r1e
los productos, envasados o no, o el incumplimiento de las ios-
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trucciones de conservación del etiquetado, corresponde al te·
nedor de los productos.

6. Las infracciones· o incumplimientos de lo dispuesto en
esta Reglamentación Y- disposiciones complementarias se cali
ficarán y sancionarán conforme a lo establecido en el Decreto
1945/19H3, de 22 de junio.

Art. 20. Competencias e inspecciones.

1. Los servicios sanitarios de los entes autonómicos, y don
de no se hubiosen constituido o no hubiesen recibido -todavía
el traspaso de dichos servicios, por la AdministraCión Sanita#
ria Periférica del Estado. establecerán los correspondientes servi
cios para le. autorización, vigilancia y cumplimiento de las con~

diciones exigidM para la instalación y funcionamiento de los
establecimientos a que se refiere esta Reglamentación. Las ins
talacianes de temporada indicadas en el punto 3 del articu
lo 2.° de esta Reglamentación estarán sujetas a la. autorización
municipal, cuya autoridad vigilará las condiciones de su lfun
cionamiento.

2. En todos los comedores colectivos existirá un libro P.8 vi
sitas para el control sanitario de los mismos.

Este libro constará dehoias numeradas, cuya. estructura y
contf'llldo son los que se refieran en el anejo que acompaña el
presente Real Decreto. En las páginas finales del libro se trans
cribü'áel Reglamento Técnico-Sanitario de Comedores Colec-
tivos. ~

El libro, editado por el Servicio de PublÚ:aclones del Minis
terio de Sanidad y Consumo, o POZ: ll?s. Servicios de los Entes
Autonómicos, contendrá los datos obllgatorios que se refleJan
en el anejo L

3. El comienzo del funcionamiento de un comedor colectivo
exigirá la previa conformidad de los servicios sanitarios corres
pondientes. indicados en el punto 1 del articulo 20, que se otor
gará si resulta favorable la visita de inspección que se girarA
al establecimiento para comprobar si se cumplen o no las nor
mas de esta Reglamentación.

4. La visita de inspección, previa al funcionamiento, a que
Se hace referencia el punto 3 del articulo 20, se solicitará a los
servicios sanitarios indicadO&' en el punto 1 del articulo 20,
mediantp escrito en el que se hará constar la denominación,
actividad y ubicación del comedor colectivo, as1 como los datos
exigidos por el articulo 69.1 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

5. Por los servicios sunir.arios correspondientes se girará la
pprtine,nte Visita al estahl¡,lcirIllento con objeto de comprobar si
se cumplen o nu las norma& de la Reglamentación. En caso afir
mativo se diligenci'~rá 01 libr'l_ de visitas para el control sani
tario do comedoras colectivos, cons'it:.tyendo tal diligencia la
autori:lación sanitaria de funcionamiento del establecimiento.

Si de la visita de inspección resultara que no se cumplen
dichas normas reglamentarias, se comunicarán al interesado
las deficiElncias observadas, no otorgandose la autorizacÍón de
funcionamiento hasta que en nueva visita de inspección se
compruebe que aquéllas han sido subsanadas.

La conformidad de la autoridad sanitaria no prejuzga sobre
la concesión de otras I1cencias o autorizaciones administrativas
qUe sean precisas.

6. Las visitas periódicas tiendeIi a comprobar el correcto
funcionamiento de las instalaciones, así como los servicios, en
los establecimientos afectados por esta Reglamentación. Se efec
tuarán como mínimo cada tres meses, consignándose su resul
tado en el libro de visitas, en el que habrjID. de reflejárse los
requerimientos u observaciones que los inspectores formulen a
los interesados para subsanar defectos o para cUalquier otra
corrección, teniendo tal consignación el carácter de comunica
ción oficial al interesado a todos' los efectos. Los plazos que
se conceden serán proporcionados a la importancia de los de·
féctos a subsanar o de las correcciones que hayan de realizarse.

7. Los establecimientos de temporada indicados eJÍ el pun~

te 3 del articulo 2.° estarán sujetos al control de los servicios
sanitarios que otorguen la autorización. En los casos de que
estos establecimientos de temporada se instalen para un perio
do limitado luna semana o menos), y sirvan comidas o pre·
paren alimen tos para ser consumidos sin ulterior tratamiento
térmico, deberán sufrir una inspección al. comienzo de la jor
nada y otra al final de la misma, con objeto de comprobar el
mantenimiento de las~ condiciones de autorización. No podrán
comenzar la jornada sin el cumplimiento de estas inspecciones.

a. La autorización sanitaria de funcionamiento podrá ser
revocada en cualquier momento si se infringe gravemente la
Reglamentación.

9. Todo el personal de los comedores colectivos tendrá co
nocimiento de las prescripciones descritas en la presente Re~

glamentaci6n, debiendo existir un ejemplar de la misma a su
disposición,
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MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO

CONTROL SANITARIO DE COMEDORES COLECTIVOS

LIBRO DE VISITAS
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CENTRO SANITARIO DEL QUE DEPENDE EL CONTROL

r Eslableclmlenlo-------------------.,

Don .
IEsl" diligencia la firmará la Dirección ProY¡nclal de Sanidad yConsumo o la .ularldad de l. ComunIdad Autónoma o Ente P'.8ulonómk:o que lenO. designada 111 competlerel. de esta mate,la t

\

CERTIFICO: Que a la vista del resullado de la vislla previa realizada el dI,!' : ..

al establecimiento que a continuación se datalla, se concede aulorizaclón sanllerla de lunclonamlenlo del mismo. habilitando esle libro

de visilas, que constll de 50 lolios duplicados, en los que estampo el sello de esta Dirección Provincial.

•••••••••••• ee.~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Domicilio o. ..

Actividad lo ..

J'ropletarlo •••••••• ;•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Núm. Censo Territorial '" ••, .

•••.••..•...•.•..•..•••..•....••..••....•....................
..•..•...•.•.......••.•....•....•............................
Domicilio ••••••••••••••••••••••••••.•••.••••...••...........••.•

Telélono ..

....................................... de de 19 .

--.
::1

~
El

~.,..
'"

•

Sello 'l'mI.

IMPORTANTE: Cualquier problema de rndola sanitaria que pueda presentarse debaré ser comunicado da 'orma Inmedlat.. al <:entro sanllarlo dal
que dependa el control del establechnlonto.
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111 MINISTERIO DE SANIDAD YCONSUMO

CONTROL SANITARIO DE COMEDORES COLECTIVOS

~,

EMPRESA: " ••.•• ,."., .•...............................

..................................................................................
localidad:. : ".

Nombre del Inspector actuante: D.••••.•..••• , ••••••••••••••• , ... ,

. . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. . . . .
Fecha de la visita: •••••••••••••••••••••••••••.•• , , •. '•.•.....
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1Localidad:.............................................................................................
Nombre del Inspeclor actuante: O..................................................................

............................................................................................................ DUPlICADo
CONTROL SANITARIO DE COMEDORES COLECTIVOS

fecha de la visita: .............................................. So ....................................
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